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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 05534/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05534/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 05534/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Secretaría del Trabajo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, listado de bienes muebles e inmuebles adquiridos, especificando el método por el cual se adquirieron, del periodo correspondiente del 16 de septiembre de 2012 a mayo de 2019.
Ahora bien, de las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta refirió que no había adquirido ningún tipo de bien mueble e inmueble en el periodo solicitado, sin aportar mayores argumentos.
En ese tenor, EL RECURRENTE inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el presente recurso de revisión argumentando la negativa a la información solicitada. 
Bajo esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO en fecha dos de julio de dos mil diecinueve presentó su Informe Justificado a través del SAIMEX en el que medularmente explicó que EL SUJETO OBLIGADO para efectos de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, se considera dependiente de la Secretaría de Finanzas para llevar a cabo los procedimientos de adquisición de bienes o servicios que requerirán las dependencias, como en este caso lo es la Secretaría del Trabajo; de igual forma indica que con el fin de privilegiar el principio de máxima publicidad se dio a la tarea de buscar nuevamente entre los archivos de la Subdirección de Recursos Materiales de la Coordinación de Administración del Sujeto Obligado la información, confirmado que durante el periodo solicitado no se han adquirido bienes.
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora estableció que los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE resultaban parcialmente fundados y por ende, determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO, hacer entrega vía SAIMEX, de lo siguiente: 
1. Documento o documentos en donde se adviertan el método de adquisición de los bienes muebles e inmuebles adquiridos en el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2012 al 15 de mayo de 2019. 

De ser el caso que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información no se localice adquisición alguna, bastará con que lo haga del conocimiento del recurrente. 

Para el caso, que la información correspondiente a alguno de los años ya no obre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá emitir Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, estimo que la Ponencia Resolutoria no debió considerar que respecto de la documentación que se ordena su entrega, resultaba aplicable una salvedad en la que se indicará que para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no localizara adquisición alguna, bastaría con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.
[bookmark: _GoBack]Lo anterior obedece a que, de acuerdo con lo manifestado por la propia Ponencia Resolutora en el estudio, existe fuente obligacional marcada en Ley de Contratación Pública aplicable para el Estado que señala que a la Secretaría de Finanzas le corresponde realizar los procedimientos de adquisición de bienes y servicios del Sujeto Obligado; empero, ello no indica que el Sujeto Obligado desconozca de aquellos bienes muebles e inmuebles que le son adquiridos; pues como fue señalado en el estudio que realizo la Ponencia Resolutora, la Secretaría de Finanzas actúa conforme al programa anual de adquisiciones remitido por las dependencias; por lo que, resulta evidente que dicha información obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
En ese contexto, y a fin de generar certeza de conformidad con lo señalado en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…”
Es así que, la ponencia Resolutora determinó, ordenar la entrega del documento en donde se advierta el método de adquisición de los bienes muebles e inmuebles adquiridos en el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2012 al 15 de mayo de 2019, que por sus atribuciones pueden poseer, generar o administrar dicha documentación; así, en razón de lo anterior, a criterio de la que suscribe no se debió precisar en resolutivos que, para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no localice adquisición alguna, bastaba con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a hacer la entrega de la información en los términos en que fue solicitada, ya que se evidencia que la Secretaria del Trabajo como parte del Poder Ejecutivo del Estado y al ser un organismo público descentralizado, debe cumplir con registrar los bienes que conforman su patrimonio, por lo que no es posible que no tenga adquisiciones que van encaminados a satisfacer sus necesidades colectivas básicas o fundamentales para su funcionamiento. 
Atento a lo anterior, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste que se debió omitir en el resolutivo segundo, la salvedad de que para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no localice adquisición alguna, bastaba con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE, toda vez que éste cuenta con la información en los términos que se ordena.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 05534/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.
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